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8liBlE38. TEGUCIGALPA~ JuLIO "1 DE 1887. NUJ(ERO SSO. 

SUMARio. Direooióo General de Renro.s el manejo de Iaciones E.xteriores; y puesto á discusión, 4. • • PODER J;.EGISL..A.TIVO los mismos fondO$, ti bien pado responder á Seiior Representante Bonilla llamó la aten-
.A.cta de la sesión del23 de Enero de 188'1. neeesidades de actu~lidad, no tenía razón de ción de la Cá.ma~ sobre el coneepto expresa-

PODER EJECl:'TIV'O. ser, una vez que el orden público ~ hallaba do por los Sefiores Representantes Colindr-
RELl.CIO~'"ES EXTERIORES -Citrtasautógrafas.. bl • d ;¡ '~-- • .Al l Le • GOBER5.A.CIOX -Acuerdo en que se -d.all egidos al resta ecu o, y que u.euen nuratse como sa- y "9'a.rado a afirmar que la presente gt&-

llunícipl() de La <kiba.-A.~uerdo en que se nom grados los recur-sos que el Congreso señaló la.tnra había. aprobado ya el tta.ta.do de X am.a.
bra. Inspector de Policía de este De~ento, para la ednca.cí6n de la jnventud; y qne, en sigüe, cnyos pormenores no eta.n eonooidos at 
al Coronel Don Lisandro Chamorro. consecuencia, estimaba com·eniente q~e, al discutirse la. respuesta del liensaje PresidG%1-

1.11\STRt:CDIOX PC'l~LI'?~ -Aeu:rdo en que se aprobar la conducta del Ejeeutivo en la Car- cial: que por su parte bahía disentido de qui 
:man~ fo~ llqui<11ci6n al Señor 'P_rofesor del ten. .ae q_ue Sle tn.ta., se expresa.ta q_tte di.e'ho ~ bicie.se oonstat' ne llloao alguno ei pareee-
Cole¡¡;w '::\a.cwna.1, Don. .:\ng;:l I. JottU:o. d · .J. • • d 1 · d 1 "~- • "6 d · Jrsncu. -Acuerdo en que se concede al Abogado acaer o no contintta.na ng¡en o en o suees1- e~ vungreso, en p~e~s1 n e que se le 1ñtetr;-
Don José :María Gálvez el exequátd'rde ley, pa. vo.-Apoyando el Señor Repr~ntaute Mem- pretara oomo 1m ju1c1o prematuro; y que re-. 
ra eJercer el oñc1o de escribano públl.co.-.!.cuer- hreiio (Don Carlo¡,¡) lo expuesto por el Señor cordaba que entonces los Seiiores Diputad~ 
do en que se otorga una. dispensa. D\puta.do Bonilla, d~jo: que era incuestiona- que usaron a(! b palabra, de\llararon que tal 

FO~"TO.-Aeuerdo en que se admüe wta ~nn- ble 1& legalidad del aenerdo, puesto que el tconcepto nG se éntendería. como aprobaeió11 
aa.-A.Ctlerdo en que .se resuelve de<:oDfomndt.d Gobierno le deeretó con facultades que le aatieipa.da.-El Señor Diputado Colindres e._ 
una. solicitud de Don Eduardo P. l{ayes.-.!.· d • 
cuerdo por el cual el Ejecutivo declata abstentr- fueron delegadas al efecto: qne, a. ~ a.- puso qu~, hablando con franqneza., creía q11e 
se de rerolver una CODSUlta.-.!cuerdo en que se m.enazada en aquella fecha la tranquilidad la Cáuw-a babia otorgado su aprobación al 
aprueba una medida practicada por d Jn,ouiero del p~ís, el primer deber del Ejeeu.tivo era paeto de Na.masigüe, porque llenaba las aspi
Don Vicente .A.racil y Crespo.-A~~ por el conservarla, para cuyo ñn no debía. hacerse taeiones del pueblo hondureiio; pero que SÜt 
cual se~ la Curetera :al Sur & ~ (kiben• excepción de ninguno de los p-rovent<:G que ~m~ de esto, entendía eou el Señor &.. 
~==ticos de este Departamento Y del de constituyen el tesoro nacional; perO que ha· presentante Bonilla que dieha pieza debía set 

B.ACIElfDA..-Estado General que dem~ los ln· biéndo concluído las eaUS88 bajo cuya inttuen- <fiscutida ahora eon especialidad en 1UÜ.ÓD. 4t; 
~y E~ J!abidos en las A.dmin~ eia h~fa sido emitido, opinaba qa..a al ap~ las .otras de que se l1a. dado cuenta á. la Re
de Reatas y Ado.tUI8s de la Repdblq, (lurante el bal$ la conducta del Gobierno en la Cartera presentación Yaeiona.L La ~cretaria hiz• 
mes de Agosto de 1885. de Justicia é Iustruoción Pública, se expresa- J;t~Dte á los Honorables Señores Diputad~ 

FIXIS"ClTOS. = 4t2 se ~nedar derogado el acuerdo en ~ferenci.L que 1a &misió11 de Relacioné!; Extetior~s o-
PODEB LEGISL.!.TITO. Coneluíd.o el tercer deba~ !e tomaron los vo- pin~ que en las discu.siooes $e hiciera ~ 

.Act<a de la ..Wn u 2s a. .En.ero- 1S8'1. tos y resaltó aprobado el di~ de los &- omisu del tr&tado COil.ocido con el nombre de. 
ñores Representantes Membrei'io (Don Al- Tri¡.artito y del convenio ajustad~ eon el J&.. 

Sesión del 25 de Enero· de 1887 .-:Presidió berto) y llejia. • • . • , ~ de Espaiia en Cenuo-Am.éri~ en u.-
el Señor Representante Vijil, con asisf,eneiade 3.o.:-& ~uó & la ooBSlder&elon de los • ~ :ao ha.be:r sid~aceptado el prDu6o ~
loa Seiiores ~putados Aldana, Al varado, Bo- Señotes Difutado$ el ~de. ~to en los &tros Qo.\)iernos signatarios, y por que ha
nilla, B,endaña, .Bopn, ColindTe!, CastÜlo que se aprueba I.a eondncta. d~l .EJeenttvo en bía noticia. oficial de que el -segundo ha side, 
(Don .Alberto), Castillo (Don Próspeto)1 Cas- la. Ca.t'te1'3 men01onad.a; Y haetend9 uso de la -Dloditieado por la Corte de ,ll'a.drid. Conai
tellanQS, Cabrera, Díaz, Flores, Gon:6J.ez, I- palabra -el Señor Representante Bonilla, ex· derados ano y otro PQnto, la Cámara acordi 
nestroza, L6pec, Martínez (Don Fernando), puso: q~ le parecía oportuno se oonsigna.ra abstenerse de deliberar sobre el Tratado Tri-. 
lbl'tineJ {Doa Sim.eón), llem.breio (~n Oa:r- en~~ decretfla derogato~ .del ~o que partito, y aplazar el examen del aju$tad.o eo. 
tos,) Membreoo {D<m ..Alberto), Mejís., Moli· supriJ:ne lasJesore.rias especiales de Instrue- &pafia para vetiiea.rle cuando sean conoci
Da, Pineda, Pineds-Batres, Qairoz, Rodezno, eión Pó.blk.a, • lo cual replicó el Señor Dipu.- w las C&Bdiclones oon que h& sido aceptad• 
Bom.eto, Vásquez, Velásqaez y Vidaurreta.; tado ){artíner; (Don Sim.eón), manifestando por el Gabinete de ~oella Nación. 
ha'bién~ exeuado~por emermedad--loa qu~ aprobados inoondiciona.1mete los setos 5.0-La. Secretaria m:fonn6 que. po-r ~-.:: ya. 
Señores Diputados Üllbel"o, Gál:vez, Padilla y del Gobiemo, meondieional debla- ser tam- :xnuy avezada la hora no se hdclaba el primft" 
Zelaya. bién la. resolución es que a$ se deeb.rase: ~ue debate sobre la Memoria de ~ ~ 

1. o_Se leyó y ap-robÓ el aeta de la sesión el proyecto de decreto estaba á discusión, no riores; y en segaida dió lectura á un oficio dá 
anterior. con el objeto de alterar el fo:ado de lo re- Señor Seere~o de Estado ffn el Departa-. 

2. o-Abierto el tercer debate sobre b Me- srrelto, sino solamente para .ser modifieado ó Dl<rnto de la guerra, á que acompaña los de-. 
moria. de Justicia é lustrueeión Piblica, el aprobado en su forma; y que por lo mismo cretos de 17 de Enero y 3 de .Agosto de 188' 
Señor Representante Bonilla manifestó: que debia adoptarse el texto de la colllisi6n.-Su- en que se declaró el. estado de sitio para tOih. 
Ja resputsta del Ministerio 1efda en 1• sesión ticientemente dücu.tido, fa.é aprobado en su la Bepúbliea. Tomado.s ea consiaeración á. 
de ayet', hacía ver q~ en aquella oñoina no redacción el proyecto de los Señores Diputa- Despacho ministeriAl y sus anexos, "el SeñOir' 
~e llevaban (.()n la debida regularidad 1JS cuen· dos Membreño (Don ,:\lberto) y lfejía, expi- Diputado Presidente los pasó. á la oomisi6si. 
tas de los fondos destilrl:Klos á. la ~nseiia.D:Q diéndose el Decreto número 4. • de los Señores RepYesentantes Gálve-z y Mal'
popu!ar, por lo eual babia que prescindir de 4.~-La Secretaría leyó el dictamen de la lUnes (Don Simeón.) 
los datos pedidos anteriormente: que el acaer· comisión encargada de examinar los actos del Se levantó la sesi6n.-ll. Vij.il, D. P.-Je-
do dic,tado por el Goh1erno pata. ane:...a.r J. la Poder Ejecntivo en e! Departamento de Re- sús InetJtroza. D. S.-S. )fartfnez, D. S. 
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PODER E.JECl7TITO. GOBERNACION. 
RE LA e 1 o N ES EXTE R JO ~ES. Acuerdo fn que H dan. egW» al Kunicl'pt~ 

dt la Oeilxz. 
C'rJrlas auwvrafo$. 
Ll.:"IS BOGR_{~, iSECUU.!1I.A. O& E$T.\.D() :J:-.Vl EL DEPA.OHO DE 

GQn&."t¡Civ~-
Pit:E:SlDKXTS: DE LA :REPÓtLICA. llE. HO~J>t;KAS, 
A. Su &oeleccia. el Seii.or ~de la. República Tegucigalpa, Febrero 14 tk 1S87. 

de :S~'"WI Con vista del aeta celebrada por la Corpo-
f}rllmle y buen am;!Jo: raeión Municipal dé lA ~iba, D~mento 

•Cumplido el encargo diplomático que con- de Colón, en la eual pide al Ejecuth·o los egi, 
:fié •:.erc.a de ,-nestra .E~celencia. al Señor Li- do* qne por ley le corresponden, en l:t zo
eeue'iado Don ~anuel Colindre.s, mi En"·iado 1'.13 comprendida desde la sldea dt' Piedra Pin
.Extraordina.rio v lfinistro Plenipotenciario, tada. que se halla al Oriente de a.qnel ?nerto 
el cual tiene que"' prestar á la Rep6bliea otro baata la de Juan L6pezt situada ~l Oee1~entt>, 
~aero de servicios ~beme la honra de ma- smba:l á orillas del mar; y atendiendo s que 
• tar á V u~tra • Exeelencia que doy por el Gobernador Político del. De-p.art~~:zato a-

J..CVEBDJ.: 

1. •-Que el Director General de Rentas le 
forme 81 Señor JordS.n la respecth·a Hquids· 
ción, pagi.ndoe.ele lo que alcance, desde lu~, 
ó por partes si no fuere po.sihle el todo de una 
sola ve:t; y 

.11.'·-Que continúe prestando sus ;terY~ios 
en el Colegio Xacioual de e'lta ciudad, en el 
puesto y con el sueldo que se le ha.b1.ln asig
nado.-Comuníque.se y r('gíst~. 

Rubri('ado por el Señor Pr~ulentt> 
Alca1'nilo 

JUSTICIA . 
.lcuerdo en gue se concede al Ahogado .D(WI 

Jo~é Jfar¡rt G1j1Jlt>z d o.equcítur de.ley, 
para ejerce'f' el oficio !le l'3í''libr.m:> público • 

t -inada su misión. Al d~mrw>ii3rla á mi p<)~ en toda$. SUs: partes d.teha pettewn: p•>r 
._._.... 1:"- 1 p d SllCRET.A.lUA. Dll :EzlT~J)() JOS llL I)ESPACHO DE 

entei'o beneplácito, eo1no lo ha verificado, me tanto, e resJ ente Jr'ITICU. 

lisonjeo en creer que habrá sabido hacerse a- .A.C"C"Elmt: Tt:f!Uéigalpa¡ Octu!Yre 21 ae 1887. 
creedor á-la bene.,·oleneia de Vuestra E:!>.ce- 1.Q-D:n i.la )lunieipalidañ de La C'eiba. Con \·ista de la petición en que el Seño.r 
leada, á quien tloy las gracias por las mues- para. egidos, en el lugar antes expresado, dos Abogado Don José liaría Galve:r., dt> este ve· 
trn:s de aprecio con que ;;e ha dignado distin- ]4ílguas cuadradas de terreno; y <·indario, solicita se le conceda el t>Xequá.tur 
guirle durante su permanenci:l cerca de Yues- 2. 0 -Que IlOt <·uenta de la Manieipalidad de ley para ejeret>Y el úñcio- de E~cribano Pú-
tra. E.Y:cde:ada. presentada se pra<::t.Jque la mensura y demás blico; y oonsidenndo: que la ñanza hipoteca-

Gu$t-oso aprovecho esta ocasió11 para reno- diligen~as previas á. la adqnisici_6u del ti~lo ria que pr~nta ga.rs.ntiza stdicientemente la 
~á Vaestra Exceleccia los 111entimientos de de prop1edad en d terreno eedtdo~ todo ~e responsabilidad que Le pttede sobre..-enir por 
la alta consideración é invariable amistad eon eonformidad con la ley de la materia y sin cuanto la casa hipotecada por el íiador.'Don 
qn~ soy so. Buen Amigo, perjuicio de tereeto.-Comuníquese y l'egis- Cárlos F. Fortin, vale por lo ménos, ocho mil 

f..u¡s BoG:B.i:s. trese. pesos, segú11 el infonne del Go~rnador Polí-
J.x:a6:suw Z.EL.AY..l. Rubric.'.ado por el &ñor Pn>sidente. tieo de Olancho, en cuya jurisdicci<ín se en· 

E~tita en Tegucigalpa, á S de )byo de Cóm-. euentn. ~l inmueble expresado; el Presidente 
lt:87. de .acuerdo con el pa~r iiseal, 

A.euerdo tn qu.e 4e nomhra Irupeet~,. de Poli-

EV ARIS1'0 CARAZO, 
P.&E:<WE::>.""TE Dl!: LA lU~Pé"BUCA. DE ~"lCJ..lU.Gt:.A.. 

cía ile -e&e • .Dtpartamento, al O<rr(}Ml .Don 
Lisanilrf> 0/uJmorr(). 

A. Sil Excelenchl el Señor Presidente de la República Sli:CltET.&.JtU. DE ESTADO EN EL DESP .ACBO Dlt 
de H'ondUfti. GO'BEll:NJ..ClÓX. 

I!J.ranae '!/ buen amig(): Teg-ucigalpa, .MWero 18 de 1887. 

H.: tenido la hon~ de Tecibi~ la C'artt de TE-niendo que pasar á desempeñar otro des-
Ga&-ioet.e de V nestra Exoelene~a, en (jtlf' ~ tino el Señor Teniente Curon~l Doo. Rafael 
~~ p~r~tcipa.~; ~ne c~mp~do el encargo L6pez, !lUCtualmente encarga.du de la ID$pec
diploml!.tteo del ~nor Ltcenci.a.do Don lb- toña ile Policía y Haeienda de este Departa
lll!el Colindt-es, como Emriado Extraordinario mento el Presidente 
yllinistro Plenipoteooialio de Rondo.ras en ' 
lii.eAragaa, da por terminada sn ml~ón para 
q_t1.e pase á prestar á la Repñbliea otro género 
de ~r\"iéio~. 

Xornbrar en sn reposición al &ronel Don 
J,isandro Cham9rro, quien de\·enganí el suel
do de su grádo.-Comuníquese y regístrese.. 

Rubricado por el Señor Presiaente. 
G6mez. 

Ya el Señor Licenciado Colindres me bahía 
p&rticip8-do, en nota de despedida por el !\fi. 
~-t.erio respectivo, que, terminados lo~ fines 
pan que le acreditó Vuestra Excelencia con · ' 1 ' 
aqaelelevado caráeterpúhlico, babia resuel- INSTRUCCION PUBLICA. 
r.o regresar á su pa.fs, y se retiró de esta. capi
tal el :; del rnismo mes. 

Aeuerdo en que se manda formarliquidl&Ción 
rd &fWr Pi-ofutw del Oolef!io Nacional, 
Don A.n[!el L Jo'f'ilán. 

SF:CRETARIA DE ESX.~DO ES Z:L DESPACHO Dli: 
lX>;TlH"CCIÓ~ Pt:BLIC.J.. 

Teuucigalpu, .IJieiembre 22 de 1886. 

)f:anifestando el Señor Don Angel l. Jor
dán que, terminada la. eontrata que eelebró 

A.Ct7mu>.A.: 

1.0-Coneeder el ex.~uá.tur solicitado; y 
2. 0-Que la eseritwa. en que se contiene la 

respectiva ea.uei6n, pase al Superior Tribunal 
de Cuentas, para los efectos de ley.-Comu
níquese y regístrese. 

Rnbrleado })01' el ~ñor Presidente. 
A.l-crtroqo_ 

SJ.:CRET.A.Itl.l Pl-! EST~PO ES }.:1. DESPACHO Dl!: 

Jii;STICl.A.. 

Tegu'!igalpa., Octtdn-e ~2 de 1 SS6. 
Vista la solicitud presentada por el Señor 

Don Jesús Amaya, de este veeindario, en Ja 
cual pide se le dispense la publicáci6n de e
die~ para contraer matrimóDio civil con la 
Señorita Lucia Soto, del mismo vecindarie; y 
considerando atendibles ias razones en que se 
apoya el peticionado, el Presidente 

A,CUEE.b.A.: 

!.<'-Conceder la solreitnd aludida; y 
2. 0-Que el interesa.do entere en la Diree

ci6n General de Rentas la cantidad de eíneo 
pesos.-Comuníquese y regítrese. 
Rubr1cad-<> por el Señor Presidente. 

.Aka'l'aclo. 

FOMENTO. 

lEe eomplazoo en confirmar el eoo~pto de 
Vtlfe$tr.l Exo:::eleneia. relativo á haberse hecho 
ei Señor Lieeneiado ColiHares acreedor á las 
d"tstinguidas consideraciones de qne fuf obje
to dar-ante su perm:1nenci¡1 en Xícaragna.; y 
mees -asimismo grato aprovooba-r esta nueva 
apGrtnuidad para renovar á \ uestra E:r~e
heia las seguridades dt> la mn('ha estima y 
el distingllido aprecio con que soy de Yufé;:.

con el Gobierno para prestar sus sern.cios en A.cue,-iló en que 8e admite una 7"entmcia. 

á'a. Excelencia Buen .Amigo. 
E. Cu.uo. 

FEE~..\.~1>0 Gczxix. 
".\fanagml, ~by~ 23 ue 165~. 

e¡¡t:t República <'omo Profesor de Instrucción 
Pública; para. oontinuar en el Colegio Xacio- SJ.:<.REUll!á. D:o: ESl'&DO ¡.:x EL DESPJ.<:llO DE 

nal de este Depa.rtamentoJ con el empleo que FOlr:ENTQ. 

1 se le ha. confiado, espera se le liquide .su ~nen- Te[!utigalpa, Enero 28 de 1887 

l ta ~1,. sueldos y s"e le ~ague el <~aldo qnt' res11l- , ~ie~do justas l~s causales en qne se funda 
te- .t ~n f:H·or: E1 Ple.::111(-"'"" ¡e:. ::,t.:!·.J: L-<..crcauo Do~ Alberto }le!'!lbreüo, 
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-para hacer dimísióo del empleo de Oficial .Acuerdo en qu:e &e Opl'UMJa wut ~prac-- FINIQUITOS. 
!ú.y()r de la Seet-ewta de Fomento; el Pre- ticada por el Ingenia-o JJor. V'"1C6Rte ...{. ---------------
si~nte raeil y Cru:po_ Lo. i1ifraJcrilo8, Clmtador~ t1el Superi<w .7;i.o 

bunal de (J~ tk la 1UpflUica, .l.Ct;ERDA.: 

l."-Admitir la expresada. reno.oeia, dáD
da!e las gracias :tl Seiior liembreño. por los 
~rvieios que ha prestado; y 
2.<~-Xombn;r en su repoaición y con igual 

c!:l.ci.cter, al del mismo título Don En'rlque 
J"..M..a.no.-Comuníquese y regístrese. 

Rúbñea del Señor PTe<ridE'nte. 

Certiñcan: que el Señor Coronel Don Ma• 
'i"OKSN'I'o. nuel .Antonio Casco, por mP.dio de su Iegíti· 

Tegw:;gaV¡a, Enero 1." de l8B7. mo representante, el Seiior Licenciado Don 
Yigita la medit!a practicada por el Seiior líiguel R. Dávila, ha. preseutado 1~ eneutA 

Ingeniero Don Vicente Aracil y Crespo, en qae llevó como .Administrador de Rentas 4e 
cumplimiento del acuerdo Supremo de '10 de la S~cción de Xacaome, d¡¡rante el aiió ec,o. 
Agosto del año próximo pasado, por el cual D5IIlico de mil ochocientos oehenta y seis: que 

Puma•. -se ooneede una zona de teneuo mineral al examiuada dicha eoenta mereció algunos re6 

pueblo de Minas de Oro, en l&que queda eom- paros, los euales fneTQn contestados ~tísfac· 
.Acuerd() en fJUe se r~"e de conJ'Onnidad prendido este mi5mo pueblo; y considerando: toriamente 'por sn prooazador; habiéndosele~ 

vr#4 solicitud dt Don Piluardo P. Mavu. que en las opetaciones agtañas se compreJt- en conseeuen~ deelamdo solvente con )a 

dieron algunas miDAs petteneeientes á varios Hacienda Pública, por sentencia pronunciada 
JIBCRB1' .. uu.a. I>.B BsT.ADO lt!\ EL PESP.a.c110 I>B individuos norte amerieanos; por tanto, el el veintioe'ho del eorrien~. 

'PO~"To. PMdente Por- tanto; y para los &ues de ley, se le e:s:-
Tegueig<rlpo., .B.ñero 29 d~ 1887 .a.cc~P.a.: tiende el p~nte iiniqnito, en Tegucigalpa, 

Con vista. de la. nota dirigida por el Señor 1.0-Aprobar la medida. mencionada en á tl'eiuta de Junio de mU_oehooientos ochenta 
Eduardo P. Mayes, relativa & qo~ para efee- cuanto haya lugar en derecho, y sin perjuicio Y siete. 
~ la tnensura de las tonas de terreno mine- de tercero; Y .B. Xidenc~J. 
~ eo•eedidas al Séñor E. .A: Burke el 25 y 2. "-lrandar e~te»der á favor de la expre-
~'t de Setiembre del afio próximo pasado y .sada llnnieipa.Ii~ los correspondiente. te• Lo6 in.fra.M3ito•, O~u del &peÑ<W .2W-
~ los rlos Guayape, Jalán y Teupasenti, titnonios.-Comuniquese y regístrese. &wnal ile Cteenta. lk la Pdpública, 
'Ole hce preciso ~ loe dé copia au~tiea. de las R~hrl~ del Señor Presidente. Certifican: que el Señor Don Francisco Oá-
<iOiltra.t.as que OOn tal motivo eelebró con el Plana.B. eeres., por medio de su proeun.dor~ el Señor 
GOOierno el referido Señor Burke; y tomando Licenciado Don Policarpo Bonilla, ha ~ 
a oonsideraci6n que, en la época oportu11a, - sentoado la cuen'ta que Uav6 como .o\dministra-
llG -se expidieron la& enunciadas copias, las· A~,e,-do por el eual u mt'fega ~ • lJa'rl'eü'fa dor ele la .Aduana de Trujillo, durante los nue
eales son neeeaa.riaa para que el Seiiol' Ka- al S?Jr á los Gol>ernadMu Politico8 de ute v~ priiileros meses del año -eeonóuñoo de 188!-: 
;yes ?ued.a desem~fiar su cometido; el Presi- J)~'rtamento Y del de 0/wluteea. q~ examinada dicha eu~ no mereció niu· 
&nt~e g6n reparo; habiéndosele, "en oonsecnen~ 

A.CUJUW.a.: SE:CBETA.EÍA. PE ESTADO iL'\ EL DESPACHO DE declarado solvente con la Hacienda Nbfics, 

De .eaformidad..-Comnníquese ~ registre- :ro:uno. eil lo relativo á e8ta cuenta, por sentePeia pro-
~ Tegucigalpa, .F,Wero 1.o ae 1887. nnneiada el treinta del corriente. 

Rúbñca del Seiior Presidente. Tomando en consideración Ja necesidad y . Por tanto; Y para ~~ ~ de ley, se le ex-
.Plana8,. oonvenieneia que reporta al piblico el qne la t1ende el ~te finiquito; m TegneiplJI', 

carretera. al Sur, qll(>. ~ en eom.unicadón ¡ á 30 de Jnmo de 1881 • 

...:!er.erclo. p_.or d cual el Ejecutivo deelara alJs- esta capital con el puerto.. de San Lorenzo, se R. Mi~. C'amilh T.. IJ,wún.. 

tenerse de 'r&olveJ' w~a consulúl. eneoentre siempre.en las :mejores condiciones 
posibles; y qlle, para lograr estos objetos, es Ztos infr~ Oontadoru del SuperifJJ' 

&ECREURU. ])E ESTADO E:li' EJ. DESP.a.cuo I>E índispenea'ble la acción continua y enérgica Tribttnal' lk O~tas ik k Repfiolka, 
FOXEl!f'l"(): ie las autori~ cuyo territorio :ruanesa; Certmcan: qu~ el Señor Don Tibuteio Sa-

Tegw;igalq~ Enero 29 de 1887. por tanto, eltPresiiente bill6n~ ~'1' m~io ~e su leg{ti~o representan-
"l'ra!da ' la · tal Ji • d ada al Afl:EltD.a.: te, el Senor Licenciado Don Miguel R. Dávi-
p~ E.a ;;JS 3 80

1 
e~~ P;.~~~ p 1. """-Entregar ! I~s Gobernadores Políticos la, ha presentltdo la cuent_- que lle ... -6 como 

:1{a; :~ 'l~u v~ ~rsu~ta. . nor álid:~ 4 . de este Departa.ro.~eo y del de Choluteea, la Adro.inistta.dor de Rentas de La. Paz, durante 
~den. cua., oo . &. -es v . , ~ ~: e- carretera de que s hecho mérito á ñn de el aiio económico de mil ochocientos ochenta 

I!UUlelO e una IDlDa antigua que está nM.UC8- ' · • ·:n&d& die • 
4.:t -dentro de a, pertenencia d~ nn laeer que. vijilen el e~ • mp1imiento ae la obli- ~ seiS: <}ue ~xt.nu: ha. cuenta merem6' 
eu easo afirmativo cuál debe ser ~ dir~! gaci.6n que en "SegUida se e:xpresa. ál~ re~aros, los cnales fueron oont~os 
¿,¿¡ d b ' a· la.s - 2,0-Las Municipa.lia..des d~ esta. ciudad, satisfa.ctonamente por su procurador; habi,D
--="l.~n re 

1 
e ~ me .1rse • ~nen~ Santa .Ana, Sabanagrande, La Venta. Pesj>ire dosele,- en con;eeneneia, declarado solvente 

~ ~ e ~~~ ~' y, ~ons~ e~ o. y :NacaoiDe, con los fondO$ que recojan del con la. Hacienda Pública, por sentencia. pro-
.quet ~nsu ed e 

1 
:u: ;:e e !!.-re- impuesto de caminos, mantendrán en el mejor nuutiada. ell.o del OOniéllte. 

~ ;e, jl() 
0 pu de ~;:.si r d,_F",u- estado posible la parte de 18. carretera que a- Por tanto; y para. los tines de ley, se le ex

ttt~ :~~~~~'a 81 atura,la feuanl ad:O edes- traviese p<>r sus X"especth·as .J.llrlsdiceiones n>~.- tiende e! presente finiquito, en Tegucigalpa, 
ú. ~ u.. uele0 <MW expresamente aeu t ' r- ' ·- d J · d •1 h · .. laso 

1 
facul·-~ d .__, ralo cual se les dar~ por quien correspon- ~ s~1.:o e unw e m1 oc oC1eotO$ ochenta y 

~retar eyes~ WKoL e que acbWK- d tod ú - ' . siete 
me:n<.e no se encuentra. investido; por tanto, a, o~ Jos tiles qoe fne~en nece.sanos;-y . 

Camilo T. J)urún. ¿Presidente 3.0-SI los fondos de cam1nos no alcanzasen R. Miilence 
i llenar los gastos que deban hacerse, las .Ad- -_----------------

A.Ct:"ERDA.: ministraeiones de Rentas de Tegucigalpa y . NOTA.-E! finiquito de Don Tihureio Ss-
Abstenerse de resolver la consulta de que Naea.om.e) entregMán á. los respectivos Gober- bill6n se pubhca por segnnda '\""ez, por haber· 

J.:U.(::S ~e ha he<.ho mérito.-Comuuíqucse y nadores, la suma de qomientos pesos anuales. se= equiH>cado en b primera la ñnna del Con-
1-~.! .. :>í.rese. -Comuníquese y regutrese.. tador l." 

Rñbri~ del Señor Prcsident(.'. Rl..briu de.J &d"iut P!'C::,iJt>I!te. 
Plmw.<~ 
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ESTADO GENERAL 
4u.e ~emuestra Jos Jn~sos rEgresos habidos en las Administraciones ele &atas Y Aduanas de Ja Be. 

pdbliea, durante el 10es de Agosto de 1885. 

INGRESOS. 

Existellcia anterior .................... -H i )!ut.l61'13JI: 
De---1.. s d ímportac"' Pr. 3• <>Qal'"l · 7°- ,e t':aegaj~~~:::::::::::::: 1

1

1

1 

.. 3:7~1 ~si!l 
, ,, ton~ü.je..... . . . . . . . . . . . . so 00 1 

?' , lluellaje ........... :. . . . . H7 40 
, ,. peaje.... . . . . . . . . . • . . .. , , so

1
oo 

, , export.. de tratos .......... [/ z.;\i7 
, ,, manifiestos . • . • • • . . • • • • • .. / ¡ 1 o so 
, , Pólizas ................. ,T so 00 
,, ,, extuceión de ganado. . • • . • \1 7 .S09ioo 

Fondo itinerario 3 p. g..... . . . . . . . . . . 1 931)18 
8nhvenció.Q á la carretera 10 p.g ....... fl 4.204 49 1 

Deuda eonvert.ida 10 p. g............. 1 1.41Sl60 l 
lnstrtu:ció':l Pública 3 p. g ............ ·1 1.289!79 1 
Belleücencu 2 p. g. .. . .. . . . . . . . .. .. . . , 1.239,77 )\ 
~nta de agual'dieDte.... . ...•...... ! 84.56906 .: 
Lieores ultrama.rin()s .................. !1 3.638123 ll 
Renta de tabaco .• , • . . . . . . . • • . . • . . . • . 1 l5.2S6j05t 

Papel sellado. • • • . • • . • . . . . . . • . . . . . . • • f 2.268¡24 
, , p6l>ora.. • . • . • . . • . • . • . . .... . . . 1 871 86]~ 

~~pecuario .................... 1 1.611¡00 

Producto de tier.ras................... 136 00 
Lúiea telegr&~ea . . . . . • • • . . . • • • . • • . • • • 

1 

1.3 92 91 

~tas d~()uentas. .• ,, .....•.•.•.. ~· 18¡62 
Bamo ae correos..................... 1S.3,63 1 
Multas. . . . . . . . . . • . . • . . . . . . . . • . . • . . • . 34 7 o 1 Ingresos extraord.inario$......... .. . . . . 151 07i ¡ 
~ÍO-....................... .. . . 1251~1 1 

Pr4Xiucto de impresos. . . • . . . • • .. . • . .. . 9 00 1 
Empréstito............ . . . . . . . . . . . . . . 12.8'74 00 
ExeeD.ciones militares.... . . . . • • . . . . • • • 22150 l26.sss:3lj 

Hae~nda nacional .•••.••••.•••.••.••• 
~ tesorerías •••••••• ~············• 
Ll"bl"SUli.entos •••.••••••••.••••••••• • • 
Saplemeuto.s reintegrables. ..••.•••.•• 'l 

Sama ............ 1 

-~~- 1~.7a'i\!=!i 
35.492¡79i 
12.36487! 

{ :uu¡Mi 
llsuun~ 

1! . ' 
'1 
'1 

1' 

1 

EGRESOS. 

1
1 • \l Renta de aguardiente- .. . . .. • . . • • . . . • • r 9.6ash-.f! 

T.icores ultramarinos ............... ; l2.16it02fl 
Renta de 1iabaco ...................... ll .t-.826:20~ 

, ,. pólvora ............. ·. .. . • • . . l -l'l
1
1) 

Líne$ telegdnca. • . . • . . • • . • • • . • • . • • • • 2.438,321-
Ramo de correQs •........ , . . . . • . . . . . . 8';0 4 7 
Sueldos, lrlstr.aooión Pitb1zca ••••••..•• (\ :.ao,oo \ 
Edificios naci011.ales.. . . . . . . • . . . • • • . • • • 1 16 oo j 
Intere~es y desenentos. . . . . • • . . . . • • • . . ¡ 1.2~3,80 
Montepío . • ... • . . . . • . . . • . . .. . . . . . .. . i 20,00 1¡ 
Sueldos, ~ienda ................... \ 2.5o5!7Qi, 
Gastos, Hactenda... . . . . . . . . . . . . • • . . . . . ¡ ~78¡11 1 
Sueldos, Justicia..................... 2.435/29~ 
Gastos, Justicia. • . • .. . . . . . • . . . .. . . .. 1 17 O 00 ¡ 
Sueldos, Gobenlaci6n ................. ¡ 1.1~0 4~1~ 
Gastos, Gobernación ...... , .......... j·· 30!t,O().Jj 
Sueldos ~tates .......... : .......... IÍ 2.76ú:71fl1 
Gastos :militares ...•..••.•.....•....•. ) 3l.ti";S\2S~·'" 
Haberes de tropa..................... :i5.926/32 
Presidios............................. 4S716 
Sueldos, Poder E~cuth·o ............. j l.O·H¡4.3!' 
Sueldos, Relaelones "Ex:teriores. . • • • . . . . j M 5() 
Sueldos, Fomento.................... , 335]~ 
Gastos, Fomento.... . . . . . . . . . . . • . . . . . 1.125[3'1! 
Carretera. lO P·.~ •••• ·.... • . . .. . • .• • • .. !241873: 
Dettda co.nvert.iaa ................ -.... 8 .... 88100 
Honorario de receptores............... 23':¡50 
Billetes en comisión.................. 1.638,00 
Armamento de Gobierno. • • . • • . • . . . • • • 8.2QO¡OO 
Gast~ Imtrueción Públiea............ 898.33 

n---·-
Jlacienda N'ac1onal................... i 
~~teTiaa...................... 1 

:Libranüentos • • • • • • • • .. • . . • • • • • • • . • • • j 
Supl~men~ rein~b~. • • • • • • • . . • • ( 

E~ ............... .. 

S&JD& •••••••••••• ll . -
519.';511~ 

Co1nprobaei6ll. de los IDgresos y Egresos por AdDlinistiaeiones. 

0>.atabilidad Central de la &pñ.blica.-Tegncigalpa, Setiembre l. o de 18Ss.-.E1 Tened•r de Libros .A.axiliar, 

L. F. BlJSTILLO. 




